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Martes 09 de abril de 2024 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio de S. E. el Presidente de la República mediante el cual hace presente la 
urgencia "simple", para el despacho del proyecto que "Regula la extracción de áridos". 
BOLETÍN N° 15096-09(S) (refundido con boletín 15676-09). (230-372).

Boletín: 15096-09

2.- Proyecto iniciado en moción de las diputadas señoras Olivera; Nuyado; Pérez, 
doña Joanna; Schneider y Tello; y de los diputados señores Mellado, don Cosme, y 
Ojeda, que "Modifica la ley N° 18.290 y otros cuerpos legales que indica, para hacer 
efectiva la exigencia de contar con aptitudes para conducir vehículos motorizados y 
regular otras materias relacionadas". BOLETÍN N° 16720-15.

Boletín: 16720-15

3.- Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, en primer trámite 
constitucional, el proyecto iniciado en moción, que "Regula la extracción de áridos". 
BOLETÍN N° 15096-09(S) (refundido con boletín 15676-09). (137/SEC/24).

Boletín: 15096-09

4.- Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Bugueño; Rosas y 
Sáez, y de las diputadas señoras González, doña Marta; Mix y Rojas, que "Modifica la 
ley N° 18.290, de Tránsito, para aumentar las sanciones a quienes obstruyan el paso 
de vehículos de emergencia y ocasionen daños en su estructura". BOLETÍN N° 16694-
15.

Boletín: 16694-15

5.- Oficio de S. E. el Presidente de la República mediante el cual hace presente la 
urgencia "suma", para el despacho del proyecto que "Prohíbe la fabricación, 
comercialización, importación, exportación, utilización, tenencia y porte de dispositivos 
electrónicos aptos para interceptar, interferir o interrumpir cualquier tipo de señal que 
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se emita a través de un servicio de telecomunicaciones, y establece sanciones en caso 
de incumplimiento". BOLETÍN N° 16598-15. (193-372).

Boletín: 16598-15
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